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  Se inadmite la demanda para que dentro de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

sea subsanada en lo siguiente: 

 

- Allegue la escritura pública donde conste la hipoteca que sirve de título base de 

ejecución pues no fue adosada. 

 

- Aporte un certificado de tradición y libertad del inmueble materia de garantía real, 

con fecha de expedición no inferior a un (1) mes. 

 

- Si el título ejecutivo se encuentra pactado en cuotas o instalamentos, adecúe las 

pretensiones, discriminando mes a mes o en la periodicidad pactada, los 

conceptos de capital e intereses, señalando la fecha de vencimiento de cada 

cuota. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

  

 

No. ___14_____     Hoy  __16-03-2022______________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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